
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

A 

-.22 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
- DE “EDITORIAL ECUADOR, PAUSTO BOCHELI TORRES CIA. LTDA. * 

i, CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de 

capital y xeforma de estatutos de "EDITORIAL ECUADOR, FAUSTO 
BUCBELI TORRES CIA. LTPA.” se otorgá en la cíiuwiad de quito el 
14 de enero de 1991 ante el Notario Décimo Noveno del cantón 
Quito. El señor doctor José Maria Borja Gallegos. Superintendente 
de Compañias-Encargado, la aprobó rediante Resolución No. 1 9 6 

de 31 ENE. 1891 

OMORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada : el señor ingeniero Javier Bucheli Moreano, 
en 5u calidad de Gerente General de la compañía “EDITORIAL ECUADOR, 
FAUSTO MUCHELI TORRES CIA. IPDA.”. El compareciente es de naciona- 
lidad ecuatoriano, casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 
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3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la campañía 
3e aumenta er. la susa de Ss/.33'060.000,00 con lo cual queda elevado 
á la suma de S/ .34'150.000,00. 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CABITAL.- El aumento de capital ue 
encuentra suscrito Íntegramente y pagado de la siguiente manera: 
S/ .33'000.000,00 por capitalización proveniente del superávit 

úe la revalorización de activos. 

5. Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo 
quinto de sus estatutos sociales, el mismo que en adelante dirá: 
"ARTICULO QUINTO. CAPITAL.- El capital social de la Compañia 
es de treinta y cuatro millones ciento cincuenta mil sucres, 
el mismo que se encuentra diviáido en treinta y cuatro mil ciento 
cincuenta participaciones indivisibles de un mil sucres cada 
una.”. Lo 7 . 

pongo en conocimiento del público para los fines legales consi- 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........ooooco correr.   
 


